
 

 

LOS ENTRE LÍNEAS DEL PACTO DE AGRYLE. 
“UN PACTO SIN FIRMA Y SIN RUBRICA”  

J. Gerson Revanales M. PhD1 
Embajador de Carrera (R) 

Resumen: El encuentro, declaración o pacto sin firmantes de Argyle, representa 
una estación más de la “Vía Dolorosa”  que ha sido la recuperación del territorio 
Esequibo, usurpado por los ingleses en los años de 1777 Esta reclamación lleva 
208 años, transitando por los caminos políticos y diplomáticos de que dispone el 
Derecho Internacional, exactamente veinticuatro (24) hasta la firma de tratado de 
Washington 1897 , sin tomar en cuenta el Laudo de Paris, 1899; el Acuerdo de Gi-
nebra, 1966 y el protocolo de Puerto España, 1970. En esta oportunidad en en-
cuentro en San Vicent y las Granadinas se repiten los fraudes y engaños impuestos 
por las potencias de la época. 
Palabras Clave: Venezuela, Guyana, Esequibo, Comisión Mixta, Maduro, Irfaan. 
Abstract: The meeting, declaration or pact of Argyle, without signatories repre-
sents one more station in the persistent fight for the Essequibo territory, usurped by 
the English. This claim has been going on for 208 years, going through the politi-
cal and diplomatic means of agreements, protocols and treaties. On this occasion, 
at a meeting in Saint Vincent and the Grenadines, the history of fraud is repeated. 
Key words: Venezuela, Guyana, Esequibo, Mixt Commision, Maduro, Irfaan. 

Exordio: Las páginas y el contenido de esta revista “REVISTA DE DERECHO 
PÚBLICO” representan una referencia histórica en el acontecer y suceder de las cues-
tiones jurídicas y sociales.  

Los temas analizados por los más destacados analistas y profesores universitarios 
le dan un contenido muy especial en cuanto a la profundidad con que son expuestos. 

El presente artículo se centra en realizar un análisis entre líneas de la Declaración 
de Argyle, un nuevo instrumento, producto de un encuentro cuyo propósito no fue re-
solver o buscar una solución de fondo al problema, que es la reclamación; sino aliviar 
la supuesta escalada que ha venido teniendo la reclamación, particularmente por el 
apoyo de los EE.UU, Brasil e Inglaterra a Guyana a través de la firma de acuerdos de 
cooperación y asistencia militar. 

El artículo analiza los términos de los considerando y la interpretación que Guyana le 
da en su propio beneficio de forma de hacer ver a Venezuela como la agresora, cuando 
Guyana viene violando no solo el Acuerdo de Ginebra, sino este nuevo compromiso, con 
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los acuerdos de cooperación militar con EE.UU; recibiendo asistencia militar de Canadá o 
permitiendo la incursión de naves de guerra de Inglaterra en aguas sin delimitar, mientras 
Brasil moviliza tropas en la triple frontera con Venezuela y Guyana. 

LOS ENTRE LÍNEAS DE LA DECLARACIÓN DE AGRYLE 

Un pacto sin firma 

INTRODUCCIÓN  

Hace un poco más de 104 años un 28 de junio de 1919, las potencias vencedoras de la 
WWI se reunieron en los resplandecientes salones del palacio de Versalles para firmar un 
tratado que dio nacimiento a la diplomacia moderna y puso fin formalmente a la llamada 
“Gran Guerra”, aunque sembró también las bases de la WW II, al imponer Inglaterra junto a 
los aliados, una serie de condiciones contra la soberanía e integridad territorial de Alemania. 

Al leer entre líneas la declaración final de la reunión en San Vicent y las Granadinas; 
mediáticamente denominada “Pacto de Argyle”, se percibe que existe un paralelismo en el 
condicionamiento que impone la Declaración de Argyle como se le hizo a Alemania en el 
Tratado de Versalles, al quedar Venezuela sujeta a un texto que limita y restringe su capaci-
dad de reacción y respuesta, según se desprende de la redacción de los términos de dicho 
documento2 en particular en sus artículos primero (1) y sexto (6), los cuales explican el por-
qué del empoderamiento con que Guyana salió de dicho encuentro. Prueba de ello fue la 
sorpresiva rueda de prensa que dio el Presidente Irfaan al término del encuentro presidencial. 
Cuestión que se analizara más adelante. 

PACTO SIN COMPROMISO 

El pasado 14 de diciembre bajo los auspicios de Primer Ministro Ralph Everard Gonsal-
ves, conocido como «Camarada Ralph, líder del Partido de la Unidad Laborista, se realizó 
una reunión en una de las antiguas posesiones británicas al sur del Caribe oriental; en el pa-
raíso fiscal de San Vicent y Granadinas, con el propósito de: - solventar las tensiones existen-
tes entre Guyana y Venezuela; - crear un ambiente de confianza y - Establecer un marco para 
futuras negociaciones.3  

Dos de los países de mayor influencia en el “Caribe africano”, Brasil y Cuba tras basti-
dores, apadrinaron el encuentro “vicentino”. El Pacto de Argyle, como le llama la prensa, -sin 
una firma o rubrica-, a la luz de la teoría de los juegos, su análisis metodológicamente se 
corresponde con el juego del “ahorcado”; un ejercicio con palabras y oraciones, donde las 
Partes debe adivinar dentro de cierto tiempo y oportunidades, cada una de estas palabras 
ocultas? Así, a partir de la negociación de la declaración; si fue que se negoció el compromi-
so de marras, Venezuela ha tenido que adivinar qué quisieron decir los negociadores de Gu-
yana, Brasil, San Vicente y compañía.  

Algo muy parecido a lo que sucedió durante la negociación del “Compromiso” de Wa-
shington 18974 donde al representante de Venezuela, el Ministro José Andrade, los negocia-

 
2  BADELL MADRID. La Reclamación de Venezuela sobre el territorio Esequibo. Serie Estudios . 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales 106-107 Editorial Torino 
3  Comunicado MPPRE. https://mppre.gob.ve/2023/12/14/controversia-venezuela-guyana-resolvera-

conformidad-acuerdo-ginebra/ 
4  La Reclamación Venezolana sobre la Guyana Esequiba. p. 139 Serie Eventos(2) Termino aplicado 
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dores Richard Olney de los Estados Unidos y Julián Paucefont, Embajador ingles en Wa-
shington, le dejaron fuera de las negociaciones, sin darle mayores explicaciones sobre las 
reglas referidas a la “prescripción” y al tratado del “status Quo” de 18505. 

Paradójicamente, la participación de Brasil, San Vincente y doce primeros ministros, 
con la presencia de altas autoridades de las Naciones Unidas; de la CELAC, del Ministro de 
Relaciones Exteriores de Colombia y la cancillería hondureña6, todos ellos actuando como 
testigos de excepción, era de esperar que su presencia le diera un carácter muy especial y 
particular al encuentro, al comprometer a sus gobiernos con el fiel cumplimento de los acuer-
dos alcanzados en Agryle. Sin embargo, visto el comportamiento de Guyana y de su presi-
dente el Sr Irfaan este no ha honrado dicho compromiso. 

Atendiendo el primer objetivo de este artículo, como es analizar este encuentro, no se 
puede dejar de lado que el principal argumento de la convocatoria fue reducir las tensiones 
entre la ex colonia inglesa de la Guyana Británica y la República Bolivariana de Venezuela, 
con motivo de nuestra justa reclamación; por lo cual, en este contexto, se exhorta a las auto-
ridades dejar constancia por los canales políticos y diplomáticos, el rechazo a los argumentos 
de Georgetown y de las empresas transnacionales que ilegalmente operan en el Esequibo, de 
las intenciones de Venezuela de anexarse por la vía militar la zona en reclamación.  

LA CONDUCTA DE LOS GRANDES AMIGOS DE GUYANA  

La conducta de Brasil, EE.UU, Inglaterra y de organismos como Commonwealth tiene 
razones geopolíticas, geoeconómica y geocomerciales, a lo cual nos avocaremos en las si-
guientes páginas. 

GEOPOLÍTICA DE BRASIL 

El Barón de Rio Branco (1845-1912), uno de los padres de la geopolítica brasilera, vis-
lumbró que los intereses de Brasil, a lo largo de los 2.199 km de frontera común con Vene-
zuela, se focalizaban en la frontera con Guyana, por una posible salida al Caribe oriental por 
cuestiones comerciales y económicos, al ser también una región fecunda en recursos natura-
les, minerales y tierras cultivables; mas ahora con el descubrimiento de yacimientos de petró-
leo y gas natural.  

 
5  BADELL MADRID. La Reclamación de Venezuela sobre el territorio Esequibo. Serie Estudios . 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales 106-107 Editorial Torino 
6  En primer término, recuerda que está reunión del más alto nivel, fue promovida por el presidente 

de Brasil con la facilitación del Primer Ministro de San Vicente y las Granadinas y Presidente Pro-
Tempore de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), Dr. Ralph E. 
Gonsalves; y el Primer Ministro de la Commonwealth de Dominica y Presidente de la Comunidad 
del Caribe (Caricom), Roosevelt Skerrit. Los Primeros Ministros Gonsalves y Skerrit, junto con 
S.E. D. Celso Amorim, Consejero Especial y Enviado Personal de S.E. el Presidente Luiz Inácio 
Lula da Silva, actuaron como interlocutores principales. También estuvieron presentes los honora-
bles Primeros Ministros de la Comunidad del Caribe, a saber: el honorable Philip Davis, Primer 
Ministro de Bahamas; la honorable Mia Amor Mottley, Primera Ministra de Barbados; el honora-
ble Dickon Mitchell, Primer Ministro de Grenada; el honorable Philip J. Pierre, Primer Ministro de 
Santa Lucía; el honorable Terrence Drew de San Cristóbal y Nieves y el Dr. Keith Rowley, Primer 
Ministro de la República de Trinidad y Tobago Asistiendo en calidad de observadores, en repre-
sentación de su Excelencia António Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas, sus Ex-
celencias Earle Courtenay Rattray, Jefe de Gabinete de la Oficina del Secretario General de las 
Naciones Unidas, y Miroslav Jenca, Secretario General Adjunto del Departamento de Asuntos Po-
líticos y de Consolidación de la Paz de las Naciones Unidas. 
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El coronel Mario Travassos7 y de los generales Everardo Backheuser8 y Golbery do 
Cuoto e Silva9 en sus estudios entendieron que para Brasil la salida al Caribe era parte de lo 
que el etnógrafo y geógrafo Friedrich Ratzel, en su libro “Geografía política” denomino 
Lebensraum (“espacio vital”)10; dimensión necesaria para su expansión, al ser la región un 
importante centro estratégico con proyección comercial en cuanto a sus relaciones económi-
cas y comerciales con el Caribe y Europa. El Acceso al Atlántico Norte y al Caribe, para 
Brasil un país de vocación amazónica, es de vital importancia para sus comunicaciones; por 
tal razón, su acceso incondicional al Esequibo y por ende a las aguas del Caribe, le garantiza 
una mayor presencia en la región. 

Brasil tiene múltiples intereses en el Esequibo, factibles de ser desarrollados por la vía 
de la cooperación técnica e infraestructura (puentes, carreteras, represas). El gigante Surame-
ricano, en el tiempo ha venido haciendo acto de presencia con compañías auríferas, foresta-
les, petroleras y de explotación de uranio en el área en disputa con apoyo del gobierno de 
Guyana. En lo militar ha enviado tropas a la frontera con Venezuela. Recientemente el Minis-
terio de Defensa de Brasil anunció el haber duplicado el número de efectivos entre 70.000 y 
130.000 hombres junto con una centena de vehículos blindados para la región11 como parte 
de la jugada diplomática de la mediación de la CELAC en apoyo a Guyana. 

La firma del “Pacto de Argyle”, promovido por el Presidente Lula, el pasado 14 de di-
ciembre12, se ha convertido en un compromiso poco beneficioso para los interese de la repú-
blica. No es tan cierto que se salió victorioso como se ha hecho creer, sino que al tras luz de 
la firma, se denota la parcialización hacia Guyana de todos los testigos, asistentes e invitados, 
como si Venezuela fuera la agresora al reclamar sus derechos históricos en un territorio usur-
pado por los mismos protagonistas del Tratado de Versalles. 

En este nuevo capítulo de la reclamación, en esta oportunidad en San Vincent y las Gre-
nadinas, al igual que en el Tratado de Washington de 1897, hoy son los EE.UU con sus adlá-
teres de Inglaterra, el Commonwealth y Brasil quienes asumen el protagonismo de esta opera-
ción. Al inicio del primer acto, se encuentra como telonero a Brasil con sus bandeirantes 
quienes, desde principios del siglo XVI, invadieron territorios originalmente españoles, bajo 
los términos del Tratado de Tordesillas; continuando su expansión más allá de sus fronteras 
orientales, al penetrar en Guyana con miras a una salida al caribe oriental y al atlántico norte. 

INTERESES DEL DEPARTAMENT OF STATE  

En esta conspiración contra Venezuela, a pesar de las diferencias políticas entre la Casa 
Blanca y el Palacio de Planalto, Brasil juega el papel de testaferro de los intereses america-
nos. En este contexto, llama a las Partes a la paz y a la concordia, pero pasa por alto; que 

 
7  Travassos: Trabajos publicados. Aspectos Geográficos Sul Americanos, foi publicado em 1931, 

Projeção Continental do Brasil, 1938 
8  RIVAROLA Andrés. Geopolítica de la integración, una perspectiva latinoamericana 
9  Obras de Golbery Aspectos Geopolíticos do Brasil (1957), Geopolítica do Brasil (1967) y Plane-

jamento Estratégico (1955), 
10  William MALLINSON; Zoran RISTIC (2016). «The Political Poisoning of Geography». The 

Threat of Geopolitics to International Relations: Obsession with the Heartland (Cambridge Scho-
lars Publishing, p. 3 (19 / 30 en PDF)).  

11  Brasil refuerza frontera con Venezuela. Voz de Americahttps://www.vozdeamerica.com/a/brasil-
refuerza-frontera-venezuela-guyana-tensiones-esequibo/7385401.html 

12  Lula enviará a un asesor especial a la reunión sobre Esequibo. https://www.france24.com/es/ 
minuto-a-minuto/20231212-lula-enviar%C3%A1-a-un-asesor-especial-a-la-reuni%C3%B3n-entre-
venezuela-y-guyana-sobre-esequibo 
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desde los descubrimientos petroleros costa afuera en 2015, año en el cual Exxon Mobil anun-
ció el descubrimiento de un gran yacimiento de petróleo en aguas del Esequibo. La empresa 
estadounidense ha invertido miles de millones de dólares en la exploración y producción de 
petróleo en la región.  

En el campo político y diplomático Estados Unidos votó a favor de una resolución de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) que respaldaba la soberanía de Guyana sobre el 
Esequibo. La resolución también pedía a Venezuela que reanudara las negociaciones con 
Guyana para resolver la disputa.  

En el militar, a partir de 2013, se han venido firmando una serie de acuerdos en el marco 
para la cooperación militar y defensa entre los dos países. En este orden, se registran: un 
Acuerdo de Asistencia Militar (AAM). 2014; un Acuerdo de Cooperación en Materia de 
Seguridad Marítima (ACSM), 2015 con el objetivo de fortalecer la capacidad de defensa de 
Guyana; promover la seguridad regional y combatir el narcotráfico, el terrorismo y la migra-
ción ilegal; acuerdos que cubren actividades como entrenamiento militar; suministro de equi-
pos militares y de operaciones conjuntas al momento que sea necesario. Al mismo tiempo los 
últimos responsables del Comando Sur, el almirante Craig Faller y la Teniente General Laura 
Richardson de forma inusual, no común para un comándate ni propia de los jefes militares, se 
han caracterizado por dar declaraciones políticas a partir de la firma de la firma de los Acuer-
dos de Cooperación y asistencia militar a Guyana, que se sabe, son una fachada para la provi-
sión de armas y pertrechos a la hora necesaria. En estos momentos en que supuestamente se 
habla de una escalada estos acuerdos financiados por EE.UU, confirman de donde viene la 
escalada militar. 

El interés de Estados Unidos en Guyana además de las razones económicas y petroleras 
está el reconstruir las maltrechas relaciones políticas desde la época de Forbes Burnham. En 
la actualidad existen varias razones. En primer lugar, está buscar reducir su dependencia de 
los combustibles fósiles de Oriente Medio. En segundo lugar, diversificar su cartera de pro-
veedores de petróleo y en tercer recomponer las relaciones Washington -Georgetown. En 
consecuencia, existe un interés estratégico de los Estados Unidos en proteger sus intereses 
petroleros en Guyana a través de una combinación de diplomacia, apoyo a la inversión y 
defensa de la soberanía de Guyana. 

Con esta celada, queda a las autoridades redefinir las posiciones y estrategias a seguir 
tanto ante la Corte Internacional de Justicia13, como ante los organismos multilaterales regio-
nales: Esta visto que la CELAC, El CARICOM y ninguno de los participantes en la reunión 
de San Vicent y las Grenadinas, demostraron la mínima identificación con la posición vene-
zolana. Todos llamaron a una paz condicionada, a que Venezuela depusiera sus aspiraciones 
y reclamaciones como si fuera la agresora; desconociendo el derecho de Venezuela de no 
reconocer la jurisdicción de la CIJ.  

Toca a las autoridades definir una clara estrategia, teniendo en cuenta el avance imperial 
de las potencias que apoyan a Guyana; donde la formalización de una misión militar ameri-
cana en Guyana representa una operación tenaza, considerando que ya en Colombia existen 
varias bases militares desde hace más de 20 años, en (Ocaña, Norte de Santander, fronteriza 
con Venezuela; en Aguachica y Chiriguaná, en el Cesar, al norte de Colombia).  

En este contexto, los escenarios no son muy favorables: -Políticamente dos gobiernos 
enfrentados como Cuba y los EE.UU, coinciden en un tema como Guyana; - Diplomática-
mente no son conocidos los países que apoyan a Venezuela en su reclamación; - Financiera-

 
13  Quinta Aranguren, Juan José. Diccionario Jurídico de la Corte Internacional de Justicia. Colección 

Derecho Internacional. Editorial Tirant Lo Blanch. Bogotá 2021. 
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mente, las transnacionales respaldan las operaciones en la ex colonia inglesa y - Jurídicamen-
te hasta ahora las estrategias no han dado los resultados esperados, con dos fallos en contra 
en la Corte Internacional de Justicia. 

INTERESES DE LA GRAN BRETAÑA  

El interés de la Gran Bretaña en la Republica Cooperativa de Guyana como ex colonia 
queda claro en dos notas una de la BBC mediante la cual anuncia que : “Reino Unido se 
prepara para enviar un barco de guerra HMS Trent a Guyana en un gesto de apoyo diplo-
mático y militar a la antigua colonia británica”14. Y otra nota de la agencia EFE, en la cual 
emite su postura ante conflicto Venezuela-Guyana: El gobierno británico llamó a Venezuela 
a cesar sus acciones injustificadas contra Guyana y reiteró que el buque de guerra llegará 
mañana a Guyana dentro de una serie de maniobras de rutina en el Caribe, y por ende, no 
representan un acto de guerra ni de provocación.  

De acuerdo a esta nota, la frontera entre ambos países se acordó en 1899 a través del ar-
bitraje internacional es decir no existe el Acuerdo de Ginebra y seguimos apoyando la inte-
gridad territorial de Guyana, un importante aliado regional y socio de la Commonwealth”. 

LA DECLARACIÓN ENTRE LÍNEAS  

La declaración en el numeral (1) implica “garantías a Guyana” sobre un refreno de Ve-
nezuela respecto al uso de amenazas y un hipotético uso de la fuerza, lo cual nunca ha estado 
realmente planteado. 

1. Acordaron que Guyana y Venezuela, directa o indirectamente, no se amenazarán ni utili-
zarán la fuerza mutuamente en ninguna circunstancia, incluidas las derivadas de cualquier 
controversia existente entre ambos Estados 

Siendo Guyana quien detenta el territorio, y se presenta como la agraviada, el compro-
miso obliga “política y diplomáticamente dentro de las circunstancias, a actuar sólo de cierta 
manera, o a no hacer alguna cosa, mientras Inglaterra desplaza uno de sus naves de guerra15 
basado en Gibraltar en el Atlántico norte a las cálidas aguas del Caribe en protección de sus 
ex colonia.  

“El HMS Trent está actualmente desplegado en el Caribe y visitará Guyana a partir del 29 
de diciembre como parte de una serie de compromisos de rutina en la región”, le dijo a CNN 
un vocero del gobierno del Reino Unido a través de un comunicado. Agregó que actualmente 
trabajan “con socios en la región para evitar una escalada” y que siguen “monitoreando de 
cerca la situación”. 

De seguida, en esta adivinanza, el numeral (6)  

6. Acuerdan que ambos Estados se abstendrán, ya sea de palabra o de hecho, de intensificar 
cualquier conflicto o desacuerdo derivado de cualquier controversia entre ellos. Los dos Es-
tados cooperarán para evitar incidentes sobre el terreno que conduzcan a tensiones entre 
ellos. En caso de que se produzca un incidente de este tipo, los dos Estados se comunicarán 
inmediatamente entre sí, con la comunidad del Caribe (Caricom), con la Comunidad de Es-
tados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) y con el Presidente de Brasil para contener-
lo, revertirlo y evitar que se repita. 

 
14  https://www.bbc.com/mundo/articles/c28ywym41y8o. James Landale Role, Corresponsal diplo-

mático de la BBC. 24 diciembre 2023 
15  CNN Reino Unido llama a Venezuela a cesar los ejercicios militares cerca de Guyana y confirma 

la visita del buque patrullero a las costas guyanesas. https://cnnespanol.cnn.com/2023/12/29/reino-
unido-venezuela-a-ejercicios-militares-guyana-orix/ 
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Claramente se requiere que ambos que cooperaran para evitar incidentes, no obstante, al 
mismo tiempo Guyana recibe cooperación militar de Estados Unidos, Inglaterra, Canadá y 
Brasil; (preguntamos no se puede considerar estos movimientos como escalada militar encu-
bierta);  

Mientras el numeral (4) y (8) apenas toman nota de la reclamación y del proceso judicial 
seguido en la Corte Internacional de Justicia; con un estruendoso silencio, de la troica, de la 
Comisión Mixta de Lula, CARICON y CELAC que se encuentran ante una grave aporía. 
Numeral (8)  

4. Tomaron nota de la afirmación de Guyana de que está comprometida con el proceso y los 
procedimientos de la Corte Internacional de Justicia para la resolución de la controversia 
fronteriza. Tomaron nota de la afirmación de Venezuela de su falta de consentimiento y falta 
de reconocimiento de la Corte Internacional de Justicia y su jurisdicción en la controversia 
fronteriza. 

CONSIDERACIONES FINALES  

En razón de todo lo expuesto, teniéndose en cuenta que: 

  El argumento de la convocatoria es reducir las tensiones.  

  La presencia de altas personalidades de la región como testigos de excepción, le die-
ron un carácter especial y particular a este encuentro, al comprometer a sus gobiernos 
al fiel cumplimento de los acuerdos alcanzados en esta cumbre 

  Los mecanismos diplomáticos y políticos producto de la convocatoria y del encuen-
tro en San Vicent y Grenadinas, no han tenido los resultados esperados.  

  Por lo contrario, Guyana ha aprovechado este encuentro para estrechar sus lazos con 
EE.UU, Inglaterra y Brasil para fortalecer sus capacidades militares, derivando ello 
en una escalada militar en la región; las respuestas de Venezuela pudieran trabajarse 
en las siguientes acciones:  

Primero.- Exhortar a la cancillería a tomar nota del decurso que viene teniendo el “Pacto 
de Agryle” ante el doble discurso del gobierno de Brasil, el cual organiza una reunión para 
supuestamente reducir la escalada y aliviar las tensiones entre Venezuela y Guyana, mientras 
moviliza sus fuerzas armadas hacia la triple16 frontera y su mantiene silencio ante la escalada 
que Guyana auspicia  

Segundo.- Condenar las declaraciones “fariseicas” de los comandantes del Comando 
Sur de los Estados Unidos; así como de miembros de la Commonwealth; del CARICOM y 
del agregado militar de Canadá al involucrarse en cuestiones políticas y diplomáticas, fuera 
de su competencia, en favor de Guyana, aludiendo una supuesta escalada militar de Venezue-
la, cuando en todos los foros internacionales Venezuela ratifica su compromiso con la “Di-
plomacia Bolivariana de Paz”. 

Tercer.- Rechazar la argumentación del gobierno de Georgetown y de las empresas 
transnacionales que ilegalmente operan en la zona en reclamación de las intenciones de Ve-
nezuela de anexarse por la vía militar la zona en reclamación. 

 
16  GONZÁLEZ OROPEZA, Hermann. y DONIS RÍOS, Manuel. Historia de las fronteras de Vene-

zuela. Cuadernos Lagoven. Lagoven, S.A. Caracas 1989. 180 p. 
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Cuarto.- Denunciar formalmente ante la comunidad Internacional el encubrimiento que 
a través de acuerdos de cooperación militar Washington y Georgetown, están potenciado las 
capacidades militares de Guyana, cuando a los pocos días del Pacto de Agryle, se llevaron a 
cabo maniobras militares aéreas conjuntas, a través del Comando Sur de Estados Unidos) y la 
Fuerza de Defensa de Guyana. 

Quinto.- Advertir sobre la provocación que representa él envió por parte de Inglaterra de 
una nave de guerra a Guyana como apoyo diplomático y militar a su antigua en el Caribe. 

Sexto.- convocar a la Secretaria del CARICOM, a la Troica de la CELAC, al Jefe de la 
Secretaria PTP de la CELAC; y a la Comisión Conjunta de Ministros de Relaciones Exterio-
res, a los fines de que comprueba las desviaciones que ha tenido el “Pacto de Agryle” y veri-
fique el equipamiento militar que Guyana está desarrollando, el cual pone en peligro la paz 
de la región. 

NUESTRO PARECER 

  La multilateralización de la reclamación, está fuera de los mecanismos acordados 
dentro del Acuerdo de Ginebra 1966. 

  Estratégicamente representa un riesgo para los intereses de Venezuela, el peso y 
protagonismo que se le da al CARICOM, cuando este organismo, públicamente ha 
expresado su parcialidad con la Republica Cooperativa de Guyana. 

  El punto central de este encuentro fue bajar la tensión por la reclamación del territo-
rio Esequibo. La discusión de temas importantes, comunes a dos países fronterizos, 
desvían nuestro objetivo en la reclamación al formar parte de la agenda ordinaria de 
las negociaciones entre las cancillerías. 

  A pesar de las reservas que se puedan tener sobre algunos magistrados de la Corte 
Internacional de Justicia, se recomienda reconocer la jurisdicción de la Corte Inter-
nacional de Justicia17, como la instancia mas apropiada donde se puede demostrar 
nuestros derechos sobre el Esequibo y ratifique la nulidad del fraudulento Laudo de 
Paris/1899, debido a que una decisión en contrario tendría un alto costo para el go-
bierno y la integridad territorial del país. 
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